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ACTA DE CONSTITUCION DE ENTIDAD SIN ANIMO DE LUGRO

FUNDAC¡ÓN V¡VE CIENEGA

Acta # 001

En la ciudad de Bogotá a los 6 del mes de junio del año 20'16, nos reunimos las síguientes
personas con el ánimó de constituir una entidad sin ánimo de lucro de tipo FUNDACIÓN

Se propuso el siguiente orden del dla:

ORDEN DEL DIA

1. Verificación del quorum.
2, Designación del Presidente y Secretario ad-hoc para la reunión.
3. Manifestación de la voluntad de constituir una E.S.AL
4. Presentación y aprobación de Estatutos.
5. Nombramiento de órganos directivos y de fiscalización
6. Proposiciones y varios.
7. Aprobación del acta.

. 
DESARROLLO DE LA REUNION

Se verifica [a asistencia de las siete personas enunciadas anteriormente (100o/o de asistencia).

2, Designación presidente y secretario ad-hoc para la reunión

NOMBRE CEDULA
DOMTCILrO (DtRECCtON Y

CfUDAD)

ABELARIAS BARAJAS
ls_200.',I50 Calle 161 # 14 B 75 lnterior I

apartamento 304 Bogotá ,,

BUENAVENTURA
GONZALEZ CEPEDA 4,079.580 Calle 30 # 11 a - 1't Tunja

HECTOR RODR¡GO ROJAS
GONZALEZ

19.498.587 Canera 56 a N 137 -74
apartamento 701 torre ll Bogotá

PABLO ANTON]O PARRA
CEPEDA

4.O79.747 Carrera 2 No. 41 B - 18 Barrio
Terrazas de Santa lnés Tunja

LIG¡O GOMEZ GÓMEZ 4.079.548 Calle22 N9-27Tunja.

GILDARDO'AURELIO
CEPEDA GUERRA

7.163.334. Vfa club tenis acuarela casa 19
Cúcuta

HIIÁRIO PULIDO VARGAS
4.080.075 Callel NT-75CÍénega
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CA},IARA DE COMERCIO DE TT]NJA
DEPARTAI'¡IENTO DE REGISTROS PITBLICOS

NIT 89r..800.238-1.
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INSCRITO EL DTA 07 DE SEPTIEMBRE DE 2016 BAJO EL NTMERO
00017953 DEL IJIBRO I DE LAS PERSONAS .fTIRTDICAS SIN
A}I{IMO DE LUCRO A NOMBRB DE: FIINDACION VIVE CIENEGA
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Por unanimidad se decide nombrar como presidente ad-hoc a Buenaventura González Cepeda y

como §ecretario ad-hoc a Héctor Rodrigo Rojas González para esta reuniÓn.

3. Manlfestaclón de la voluntad de constitulr una E.S.A.L.

Todos los constituyentes manifiestan su voluntad de consütuir una entidad sin ánigo de lucro, la
cualseÉ deltipo rLruonCtÓt't y se denominará FUNDACIÓN UVE CIÉNEGA. /

4. Aprobación de estatutos

Los estatutos fueron lefdos, artfculo por artículo, siendo estos aprobados por el 100% de los
asistentes (§IETE (7) votos. Los Estatutos Fprobados se anexan con Ia presente acta y forman
parte de parte de la misma. /
5. Nombramiento de órganos directiuos, y de fiscalización

El Presidente invita a los asistentes para postularse a los cargos a proveer y una vez inscritos se
procede a hacer la correspondíente votación obteniendo el siguiente resultado:

REPRESENTAHTE LEGAL

De acuerdo con la votación anterior queda electo el señor ABEL ARIAS BARAJAS identificado con
cédula de cíudadanía No. 19.200.150 de Bogotá, como Representante Legal, quien manifiesta su
aceptación alcargo.

JUNTA DIRECTIVA

Las personas anteriormente nombradas son no¡bradas por unanimidad y manifiestan aceptar el
cargo para elcualfueron elegidas. /

REVISOR FISCAL

?

ABEL ARIAS BARAJAS

Ies
POSTULADOS CEDULA CARGO VOTOS

ABEL ARIAS BARAJAS 19.200.150 PRESIDENTE/ SIETE
BUENAVENTURA

GONZALEZ CEPEDA
4.079.580

/
VICEPRESIDENTEi

t
SIETE

LIGIO GOMEZGÓMEZ 4.079.548 TESORERO/ SIETE
HECTOR RODRIGO
ROJAS GONZALEZ 19.498.s87 SECRETARIO/ SIETE

POSTULADOS CÉDULA
TARJETA

PROFESIONAL
VOTOS

Leidy Andrea Baraias Caro 1,032,382,289 T.P. 158978-T SIETE



De acuerdo con la votación anterior por unanimidad se eiige a la señoríta LEIDY ANDREA
BARAJAS CARO, identifi.cado con cédu,la de ciudadanfa No. 1.03?.382.289 de.,Bogotá, como
Revisor fiscal para Ia entidad, quien manifiesta su aceptacióñ al caigo. T'

6. Proposiciones y varios.

Se autoriza al Presidente.y Secretario de la asamblea de constitución para realizar las gestiones
requeridas con el fin de obtener la inscripción anté la cámara de comercio y DIAN.

Se autoriza al Presidente nombrado de Ia Fundación para realizar la contratación para diseño y
creación de ta página web de la Fundación.

7. Aprobación del acta ,

Se propone un receso de 60 minutos para que el secretario elabore el
aprobada por unanimidad ,

yJi,,ffi,ít1"jñ:i;lS""i <ibr oia se da por terminada ra reunión a ras 17

En constancia firman la presente acta:
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PRESÍDENTEAD HOC

acta la cual fue leidaS4

horas del dla 6 del mes
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ESTATUTOS DE LA FUNDACÉN VME CIENEGA
ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO

CAPíTULO PRIMERO

NOMBRE, NATURALEZA, DOMICILIO Y DURACIÓN

ART¡CULO 1.- Nombre.- La persona jurfdica que se constituye, se denomina FUNDACIÓN VIVE//
CIENEGA, es una institución de utilidad común y sin ánimo de lucro.

ART|CULO 2.- Naturaleza.- LA FUNDAG¡ÓN VVE CIENEGA, e.s una persona jurldica de derecho
privado, de las reguladas, en Io pertinente, por los códigos civíl y de comercio y de más normas
concordantes. Se constituye como una entidad sin ánimo de lucro, de carácter permanente,

independiente, autónomo y de utilidad común.

ARTICULO 3.- Domicilio y ámbito territoriat.- El domicilio principal de LA FUNDAGTÓN V¡VE
C¡ENEGA, es la Ciudad de Tunja, Departamento de Boyacá con una subsede en la ciudad dp-
Bogotá, y podrá e;ercái óperacioñes en iodo el territorio dá la República de Colombia. '/

ARTicULo 4.- Duración.- LA FUNDACIÓN VIVE CIENEGA tendrá una duración indeflnida, Bero
podrá disolverse anticipadamente por las causales que contemplan la ley y los presentes

Estatutos,

CAPíTULO SEGUNDO

OBJETO SOCIAL Y DESARROLTO

ARTIcULO S.- Objeto.- La FUNDACTÓN VIVE CIENEGA persigue fnes de beneficencia, interés o
utilidad común, de rnejoramiento de la calidad de vida, de bienestar común o de interés social de

todas las personas naturales de Ciénega (Boyacá), residentes o no en elmunicipio. Además tendrá

fines científicos, tecnológÍcos, culturales, educativos, recreativos, de salud, jurídicos y de

construcción o m ejoram iento de inf raestructura.

ARTíCULO 6.- Objetivos.- La FUNDAG¡ÓN tendrá los siguientes objetivos especfficos:

a) Convocar a todos los cieneganos y personas simpatizantes para que se íntegren y trabajen
por e[ desarrollo de lo establecido en el objeto de la fundaciÓn.

b) preparar, coordinar, ejecutar y socializar proyectos ante Entidades ptlblicas y privadas con el

fin de conseguir recursos para su implementación.

c) Gestionar convenios o contratos con Entidades del gobiemo y/o Empresas privadas que

permitan amptiar y mejorar la infraestructura y la calidad de vida de las personas del

municipio.

d) Brindar atención especial a Ia poblacÍón en estado de vulnerabilidad econÓmica, social,

cultural, nutricional o psieoafectiva.

e) Crear grupos de voluntarios, de asesores y comités encargados de la formulaciÓn y gestiÓn' 
de proyectos especfflcos y realizaciÓn de actividades.

0 Realizar campañas de prevención, promoción y tratamiento en salud y drogadicciÓn.

§



DTLIGENCIA DE RECONOCTMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE

DOCUMENTO PRIVADO

Artfculo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015
12000

En la ciudad de Tunja, Departamento de Boyacá, Repriblica de Colombia, el cinco (05) de septiembre
de dos mll dieciséis {2016}, en la Notarfa Cuatro (4) del Cfrculo de Tunja, compareció:

BUENAVENTURA GONZALEZ CEPEDA, quien exhibló la cédula de ciudadanfa / NUIP #00M079580 y

declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es clerto.

- - Ffrma autógrafa oslostz¡itl-Lo:ú¡ag

HECIOR RODRIGO ROIAS GONZALEZ, quien exhlbló la cédula de ciudadanta / NUIP #0019498587 y

declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto.

-w
Firma autógrafa

Conforme al Artfculo 18 del Decreto Ley 019 de 2oL2,los comparecientes fueron ldentlficados a

través de autenticación biométrica, mediante cotejo de su huella dactilar contra la lnformación
biográfica y biométrica de la base de datos de la Registradurla Nacional del Estado Clvil.

Este folío se asocla al documento de ACTA N0 001, en el que aparecen como partes 2 y que contiene
la slguiente lnformación FUNDACTON VIVE CIENEGA.

JULIO ALBERTO CORREDOR

Notario cuatro (a) del Cfrculo de

6b8zfxtil37w
0SlO912016 - LO:44t09

2eSc07bc5uar
05/G,/2016 - 10:44:48

t

.l

\l



g) Promovei y/o patrocinar la creación de escuelas o clubes de formación artlstica, cuftural,
deportiva, académica, jurídica, cientÍfica, tecnológica e investigativa que permitan a la
población cÍenegan7, acceder a otras alternativas de desarrollo y entretenimiento.

h) Promover el emprendimiento a través de proyectos sostenibles, para fomentar Ia
productividad, la competítividad y el empleo.

DESARROLLO DEL OBJETO SOC¡AL

La Fundación podrá para el cumplimiento de sus fines

a) Organizar las condiciones para desanollar sus propias actividades, celebrar contratos o
convenios y asociarse con otras entidades sin ánimo de lucro, de carácter nacional o
internacional.

b) Apoyar, patrocinar y/o facilitar la ejecución de ideas presentadas por personas o grupos,
cuyos propósitos y objetivos concuerden con los de LA FUNDACIÓN.

c) Diseñar y desarrollar mecanismos de flnanciacÍón y co-financiación, inversiones a nivel
nacional, internaclonal, necesarios para el financiamiento y sostenimiento de la Fundación,
sus activídades y proyectos.

d) Realizar actividades y programas que propendan por el desarrollo integral y gremial de los
benef¡ciarios de la fundación.

e) Realizar, dÍrecta o indirectamente, por cuenta propia o ajena, sola o mediante consorcios,
unÍones temporales o alianzas estratégicas con organ¡zacíones no gubernamentales u
organizaciones de la sociedad civil o entidades del sector privado, nacionales o extranjeras,
todas aquellas actÍvidades encaminadas a: Proyectar, ejecutar, administrar, coordinar,
controlar o evaluar planes, programas o proyectos, orientados a buscar el bienestar de los
cieneganos, para tales efectos podrá asociarse, con el fin de licitar y/o participar en uniones
temporales, consorcios y elaborar convenios con otras personas naturales o jurfdicas que
desarrollen el mismo o similar objeto.

0 Publicitar y promocionar en sus medios de comunicac¡ón ofertas laborales, eventos,
empresas u organizaciones de miembros y no miembros.

g) Comprometer a las autoridades municipales con el desarrollo de los objetivos de la
Fundaclón.

GAPITULO TERCERO

MIEMBROS, DFRECHOS, DEBERES Y PROHIBICIONES
/

ARTíCULO 7.- Clases.- Los miembros de LA FUNDACIÓN son: fundadores, Sánior, adherentes y
honorarios. //

generaron la creación de la FUNDACIÓN, firmaron el acta de constitución e hÍcieron los
primeros aportes para su conformación.

"ffi$
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Para efectos de los presentes Estatutos, son miembros fundadores:

HECTOR RODR/GO ROJAS GONZALEZ
BU EN AV ENT U RA G O NZALEZ C EP EDA
PABLO ANTONIO PARRA CEPEDA
GIRALDO AURELIO CEPEDA GUERRA
HILARIO PULIDO YARGAS
ABEL ARIAS EARAJAS
LIGIO GOMEZ GÓMEZ /

/
adherentes, sean postuladas y avaladas por el Consejo de Fundadores en concordancia
con los Estatutos y reglamrento que pára el efecto se establezca.

firma del acta de constitución, sean admitidas como miembros de la Fundación Vive
Ciénega de conformidad 

7ón 
los Estatutos y reglamento.

aportes cientlficos y/o económicos, contribuyan de manera sÍgnificativa alcumplimiento del
objeto socÍal de la fundación. Su exaltación se hará cumpliendo la reglamentación que la
Junta Directiva expida al respecto.

ART 8. ADMISIÓN DE MIEMBROS

Las personas naturales y jurldicas que deseen pertenecer a Ia Entidad lo manifiestan
inscribiéndose en la Página Web de la fundación o por solicitud por escrita. La Junta Directiva,
determina la aceptación y la comunica.

ARTíGULO 9.- Derechos.- Son derechos de los miembros en general

a) Participar en las actividades de la Fundación conforme a las condiciones que para ellos se
establezca.

b) Utilízar los medíos de comunicación de la Fundación para realizar publicaciones, dar a
conocer hojas de vida, presentar correspondencia de interés particular, general u oficial
relacionados con los fines de la Fundación

c)

d)

e)

0

s)

h)

Representar a la Fundación con previa autorización de la Junta DireclÍva en cualquier evento
o vocer[a institucional temporal o permanente.

Recibir las publicaciones hechas por la Fundación.

Recibir autoría de los trabajos ejecutados como integrantes de la FundaciÓn,

Retirarse voluntariamente de la FundaciÓn según lo prescrito en los Estatutos.

Proponer reforma de Estatutos.

Recibir información del estado de las cuentas de ingresos y gastos de la Fundación todos Ios

años

4
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ARTíCULO 10.- Deberes de los miembros. - Serán aquellos que se deriven de decisiones de
carácter general, adoptadas por e[ Consejo de Fundadores o Junta Directiva y especialmente:

a) Comprometerse a particÍpar en las actÍvidades de la Fundación,

b) Promover programas y proyectos para el logro de los objetivos de la Fundación,

c) Cumplir los Estatutos, reglamentos, resoluciones, comisiones o trabajos asignados por el
Consejo de Fundadores, la Junta directiva o los comités de trabajo.

d) Velar por la buena imagen de la Fundación.

e) Acatar las decisiones tomadas por el Consejo de Fundadores o Junta Directiva.

f) Comprometerse con los principios y fundamentos de la Fundación.

g) Obrar en sus relaciones con la Fundación y la comunidad con ética y lealtad.

h) Velar por el buen manejo del patrímonio y bienes de Ia fundación.

i) Representar con responsabilidad la participación de la fundación en cualquier evento al que
asista en nombre de esta organización.

j) Las demás impuestas por las disposiciones legales, estatutarias, reglamentarias, los
acuerdos delConsejo de Fundadores y las resoluciones de Ia Junta Directiva.

ARTíCULO ll.- Prohibiciones. Se prohíbe a los rniembros de LA FUNDACIÓN:

a) lntervenir en asuntos que comprometan el respeto debido a la autonom[a de los miembros
de LA FUNDACION, su buen nombre o prestigio, o el de ésta.

b) Discriminar, actuando como míembro de LA FUNDACIÓN, a personas naturales o jurfdicas,
por circunstancia de política, religión, sexo, raza, nacionalÍdad u origen geográfico, clase o
capacidad económica.

c) Usar el nombre y demás bienes de LA FUNDACIÓN con propósitos diferentes a los objetivos
institucionales, en beneficio particular o en contravención a las disposiciones estatutarias o
reglamentarias.

d) Usar las sedes o lugares de ejercicio o desarrollo del objeto social como lugares de
reuniones no autorizadas por los órganos de AdminÍstración, Dirección y Control de LA
FUNDACIÓN. o para fines distintos a los autorizados expresamente,

e) Los integrantes de la Fundación diferente al representante legal o junta directiva, no podrán
en ningún caso y bajo ninguna circunstancia recibir a nombre de la fundación auxilios,
aportes, donaciones; celebrar contratos o convenios con entidades púrblícas, de ningún orden
bien sean municipales, departamentales, nacionales o internacionales.

ARTíCULO 12.- Sanciones.- LA FUNDACIÓN podrá impo¡er a sus miembros, previo
cumplimíento del debido proceso las siguientes

el efecto.
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temporalmente a cualquier miembro en el ejercicío de sus derechos, por cualquiera de las
siguientes causales:

* Incumplimiento en materia leve de sus deberes, cuando no
previas llamadas de atención.

* Configuración de cua)quiera de las causales de pérdida de
mientras el Consejo de Fundadores decide.

hayan sido atendidas las

r la calidad de asociado,

siguientes:

-.t Violar en materia grave o leve pero reiterada, los Estatutos de La FUNDACIÓN, la
Constitución, la ley, el reglamento o las disposiciones del Consejo de Fundadores o de la
Junta Directiva.

.:. lncurrir en algunas de las causales que se determinen en el manual ético y moral de LA
FUNDAClÓN.

* El integrante que por cualquier motivo comprometa el nombr'e de la Fundación o reciba
auxilios, aportes, donaciones; o celebre contratos o convenios, sin la autorización de la
Junta Directiva o del Consejo de Fundadores. (será expulsado y como consecuencía se
Ie iniciarán las correspondientes acciones judiciales.)

.rr. Acumulación de tres suspensiones temporales.

pertinentes, siempre y cuando previamente hayan sido establecidas por Consejo de
Fundadores.

PARÁGRAFO: La Junta Directiva decidirá en primera instancia respecto a las faitas disciplinarias
de los miembros. Corresponde a Consejo de Fundadores resolver en segunda instancia el recurso
de apelacÍón sobre este particular.

ARTíCULO 13.. PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE ASOGTADO
Se perderá la cuatidad de asociado por alguna de las causas siguíentes:

a) Por solicitud de retiro voluntario en la Entidad, dirigida por escrito a la Junta Directiva, sin
perjuÍcio del cumplimiento de las obligaciones que tengan pendientes con la Entidad. Lo

autoriza la Junta Directiva

b) Por incumplimiento grave o reiterado de los deberes correspondientes de miembros que
figuran en estos Estatutos, o de los acuerdos del Consejo de Fundadores y de fa Junta
Directiva.

c) Por expulsión debido a la comisión deliberada e intencionada por los miembros de actos
que les hagan no aptos para seguir perteneciendo a la Entidad

PARÁGRAFO: La expulsión sólo podrá realizarse previa comprobación de las irregularidades
cometidas por el implicado en detrimento de la estabilidad y el prestigio de la institución, con

sujeción al debido proceso observando los principios del derecho a la defensa, doble instancia,
publicidad y contradicción, legalidad de la prueba, respeto por la dignidad humana, etc.

10



CAPfTULO CUARTO

ADMINISTRAC¡ÓN Y DIRECCIÓN

ART|cULO 14.- Órganos de Administración.- l-A FUNDACIÓN tendrá los siguientes órganos de
dirección, gobierno V confrl:

Consejo de Fungadores/
Junta DÍrectivaf
Revisor Fiscal/

CONSEJO DE FUNDADORES

ARTiGULO 15.- DefinicÍón, tntegración y periodo

/
El Consejo de Fundadoreé, es el órgano máximo de administración y sus decisiones son
obligatorias, siempre que se hayan adoptado de conformidad con las normas legales,
reglamentarias y estatutarias. Estará conformado por los miembros fundadores. El periodo de sus
integrantes es indefl nido.

PARAGRAFO PRIMERO. En caso de muerte, renuncia o pérdida de calidad de asociado fundador,
los demás miembros del Consejo invitan a uno de los miembros Sénior a formar parte del Consejo
de Fundadores, admisión que debe ser aprobada por mfnimo de cinco votos.

PARAGRAFO SEGUNDO. La calidad de asociado fundador se pierde por expulsión o por la
inasistencia injustificada a dos reuniones del Consejo de Fundadores ordinaria o extraordinarÍa, en
un periodo de un año.

ARTíCULO 16.- Funciones. - Son funciones del Consejo de Fundadores:

a) Ejercer la suprema dirección de LA FUNDACIÓN y Establecer las politicas y directrices
generales para elcumplimiento del objeto social.

b)

c)

d)

Aprobar su propio reglamento.

Reformar los Estatutos de acuerdo con las prevÍsiones de estos.

Aprobar los planes y programas a desarrollar por LA FUNDAGIÓN, propuestos para el
cumplimiento de su objeto social por la Junta Directiva, los miembros y el Representante
Legal. ,/

,/
Elegir y remover libremente a los miembros de la Junta Directiva para un periodo de dos
(2) años.

,/
Elegir y remover libremente al Revisor Fiscal, por un período de dos (2) años. /

Estudiar, aprobar o improbar, con carácter defnitivo, los estados financieros e informes de
gestión presentados a su consideración por la Junta Directiva.

Expedir los reglamentos y las dísposíciones estatutarias necesarias para el buen
funcionamiento de LA FUNDACIÓN, en los términos de éstos Estatutos.

Postular de los miembros adherentes los candidatos a miembros Sénior y otorgar dicho
carácter.

e)

0

s)

h)

\\



j) Postular y aprobar de los miembros Sénior los candidatos al Consejo de Fundadores,
cuando se requiera sustituir a alguno de sus miembros.

k) Decretar la disolución y liquidacíón de LA FUNDACIÓN, aplicando fa mayorfa de votos que
represente la mitad más uno de los mÍembros fundadores.

l) Elegir el líquidador o los liquidadores y señalar la entidad o entidades que hayan de recibir
el remanente que resulte al hacerse la liquidación.

m) Señalar, si Io estima conveniente, los aportes extraordinarios que deben hacer los
miembros y establecer las sanciones diferentes de las previstas en estos Estatutos, sin que
las mismas impliquen reforma estatutaria.

n) Reglamentar el ejercicio del derecho de inspección por parte de los miembros.

o) Reglamentar la partícipación de los miembros en las actividades de planeación de' actÍvídades de LA FUNDACIÓN.

p) Brindar a los miembros mecanismos de vigílancia y control sobre los dineros recaudados.

q) Las demás que le correspondan por naturaleza, como máxlmo órgano de La FUNDACIÓN
y que no hayan sido asignadas por los Estatutos a otro órgano. 1

ARTíCULO 17.- Reuniones.- El Consejo!áFundadores, se reunirá ordinariañente una vez al
año, dentro de los tres primeros meses dél año y extraordinariamente cuando sea convocada por
el Presidente o vicepresidente de la junta directiva. Las reuniones ordinarias iendrán como
finalidad estudiar las cuentas, el balance general de fin de ejercicio, acordar todas las orientaciones
y medidas necesarias para elcumplimiento del objeto socÍal y determinar las directrices generales
acordes con Ia situación económica y financíera de LA FUNDACION. Las reuniones extraordinarias
se efectuarán cuando lo requieran las necesidades imprevistas o urgentes.

PARÁGRAFO t. Reunión Por Derecho Propio: En el evento en que transcurridos los tres
primeros meses del año, no se haya efectuado la convocatoria para las reuniones ordinarias, el
Consejo de Fundadores, se reunirá por derecho propio y sin necesidad de convocatoria, el primer
día hábil del mes de abril, a las 10:00 a,m., en las instalaciones donde funcione la administración
de LA FUNDACIÓN. En todo caso, podrán deliberar y decidir con cualquier número plural de
miembros fundadores,

PARÁGRAFO ll: Reunión de Segunda Gonvocatoria: Si se convoca el Consejo de Fundadores
y éste no se reúne por falta de quórum, se citará a una nueva reunión que sesionará y decidirá
válidamente con cualquier número plural de miembros. La nueva reunión no deberá efectuarse
antes de los diez (10) dfas hábiles, ni después de los treinta (30) días hábiles, contados desde la

fecha ñjada para la primera reunión.

PARÁGRAFO lll Reunlones No Presenciales: El Consejo de Fundadores podrá realizar las
reuniones ordinarias y extraordinarias, de manera no presencial, siempre que se encuentre
participando la totalidad de los miembros.- Tales reuniones pueden desarroltarse con

comunicaciones simultáneas y sucesivas, es decir un medio que los rerlna a la mayorfa (cinco) a la

vez, corno e[ correo electrónico, la tele-conferencia, etc., o mediante comunicaciones escritas
dirlgidas al Representante Legal en las cuales se manifieste Ia intención delvoto sobre un aspecto
concreto, siempre que no pase más de un mes, desde el recibo de la primera comunicaciÓn y la
última.

ARTíCULO 18.- Convocatorias.- Las convocatorias para reuniones ordinarias y extraordinarias,
serán realizadas por el Presidente y en su ausencia por elvicepresidente. Todas las convocatorias/
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se realizarán por escrito, o por correo electrónico, por el medio más expedito que considere quien
efectúe las convocatorias. Para las reuniones ordinarias, la convocatoria se realizará con una
antelación de mínimo quince (15) dfas hábiles, mientras que para las reuniones extraordinarias, se
¡ealizará con mínimo cinco (5) días calendario de antelación, en ambos casos, para el cómputo del
término no se tendrá en cuenta ni el día en que se convoca ni el dia de la reunión. En la
convocatoria para reuniones extraordinarias se especificarán los asuntos sobre los que se
deliberará y decidirá. En las reuniones ordinarias, el Gonsejo de Fundadores podrá ocuparse de
temas no indicados en la convocatoria, a propuesta de cualquiera de los miembros. El Consejo de
Fundadores se reunirá válidamente cualquier dÍa y en cualquier lugar sin previa convocatoria,
cuando se hallare presente la totalidad de los miembros.

ARTÍCULO f 9.. OBLIGAC¡ONES PARA ATENDER PETICIONES DE REUNIR
EXTRAORDINARIAMENTE DEL CONSEJO: La Junta Directiva dispondrá de ocho días hábiles
para atender o negar una petición de convocatoría de reunión extraordinaria, formulada por el
Revisor Fiscal o por los fundadores act¡vos.

Solo podrá negarse la convocatoria cuando los asuntos a tratar sean contrarios a las normas
legales, estatutarias o regtamentarias o a los objetivos de la Fundación.

ARTíCULO 20.- Quórum y decisiones.- El Consejo de Fundadores podrá deliberar cuando se
encuentren presentes la mitad más uno (cinco) de sus integrantes y para que las decisiones sean
válidas se deben contar con mfnÍmo cinco votos a favor.

ARTICULO 21.- Mayorías.- Reunido El Consejo de Fundadores en la forma señalada en los
presentes Estatutos y adoptadas las decisiones con el número de votos previstos en los Estatutos
y Ia ley, obllgarán a todos los miembros aún a los ausentes o disidentes, siempre que tengan
carácter general. 

.

JUNTA DIRECTIVA

ARTÍGULO 22.- Naturaleza.- La Junta Directiva es un órgano permanente de administración de la
FUNDACIÓN VVE ClÉNEGA, subordinado a las directrices y políticas del Consejo de Fundadores,
elegido por el Consejo de Fundadores, para un perÍodo de dos (z)fffos, podrán ser reelegibles
indefinidamente. Está integrada por cuatro miembros activos, asf:

ARTíCULO 23.- Para ser Íntegrante de la Junta directiva se requiere ser asociado fundador. Se
exceptúa el cargo de secretario que puede ser ocupado por un asociado sénior.

PARAGRAFO: Todo cambio o reemplazo de uno de más integrantes de la Junta direcüva se
entiende que es para completar el periodo faltante.

ARTiCULO 24.- Renuncias y reemplazos.- Cuando un integrante de la Junta Directiva renuncie o
deje de asÍstir a dos reuniones consecutivas sin justa causa, el consejo de Fundadores designará
elreemplazo.

ARTíCULO 25.- Reuniones y decisiones.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente por lo
menos, una vez cada dos meses, mediando citación escrita del Presidente de la Junta Dírectiva o
en su defecto por el vicepresidente, con cínco (5) días calendario de anticipación y
extraordinariamente para atender las situaciones urgentes y que requieran atención inmediala,
mediando citación escrita del Presidente de la Junta Directiva o a peticlón de 3 de sus miembros.
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Las Decisiones de la Junta directiva, se pueden transformar en resoluciones, se tomarán, por
mayoría y de sus deliberaciones se dejará constancia en actas.

PARAGRAFO PRIMERO Constituye quórum para deliberar y decidir la presencia de tres (3)
integrantes de la Junta directiva, caso en el cual dos (2) votos son mayoría, de lo contrario se
requieren tres.

ARTíCULO 26.- Funciones. Son funciones de la Junta Directiva las siguientes:

a) Dictar las decisiones y resoluciones, dándolas a conocer a los integrantes de la fundación
mediante circulares u otro medio de información.

b) Establecer su propio reglamento interno.

c) Crear los organismos o comÍtés que sean necesarios para el adecuado funcionamiento de la
Fundación.

d) Autorizar al representante legal para comprar, vender, o gravar bienes y para celebrar
contratos cuyo valor exceda los cincuenta (50) salarios mfnimo legales mensuafes vigentes.

e) Aprobar en primera instancia los informes financieros y de cuenta§, aspectos que el
Presidente debe presentar luego al Consejo.

f) Convocar a las sesiones del Consejo de Fundadores ordinaría o extraordinaria cuando sea
necesario y de la forma estipulada anteriormente en estos Estatuto§'

g) Examinar cuando considere necesario los archivos y estados financieros de la Fundación.

h) Fijar y actualizar las cuotas de entrada y las periódicas que habrán de abonar los miembros

i) Las demás que le correspondan de acuerdo a estos Estatutos y fas que autorice el consejo
de Fundadores.

PRES¡DENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA

ART¡CULO 27.- Presidente de la Junta Directiva.- Elección.- El Presidente de la Junta Directiva

es el Representante legal de la FUNDACIÓN y es elegido por EL CONSEJO DE FUNDADORES,
para períodos de dos (2) años, En sus faltas absolutas, temporales o accidentales el

vicepresidente to reemplazará conlas mismas facultades y limitaciones.

ART|CULO 28.- Funciones.- Son funciones del Presidente de la Juntia Directiva:

a) Actuar como representante legal de la FundaciÓn

b) Convocar y presidir con los lÍmites que señalan los presentes Estatutos, todas las Asambleas
Generales, reuniones de la Junta Directiva y actos sociales de la FundaciÓn.

c) Velar por los intereses de ia Fundación debiendo firmar las actas, contratos, convenios,' 
correspondencia especial, memorias y todos los documentos emanados de Ia FundaciÓn; sin

dicha firma tales actos no tendrán valides-

d) Establecer acción jurídica a quienes malversen, destruyan o dañen los fondos o bienes de la

Fundación.
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"l Aprobar los actos y contratos que comprometan a-la.Funda"!9n y los. que señalen los
' fitatutos, reglamlnios, acuerdoá Aet Cohsejo o la Junta Directiva, resoluciones o demás

. documentos,

preseniar al Consejo de Fundadores informe escrito sobre Ia marcha de la fundaciÓn y en las

reuniones extraordinarias explicaciones sobre los motivos de la convocatoria.

Hacer cumplir la Ley, tos Estatutos, los reglamentos internos,-los acuerdos del consejo de

Fundadores, las resáiuciones de la Junta Directiva, y los principios de la fundación.

h) Las demás que correspondan a la naturaleza de su cargo'

i) Nombrar los funcionarios y cargo_s qug seal necesarios para el funcionamiento de la' 
Fundación, previa autorización del Consejo de Fundadores

j) Celebrar tos actos y los contratos para el desarrollo del objeto social de LA FUNDACIÓN.

Cuando éstos excedan de 100 saiarios mfnimos mensuales legales vigentes necesita de

autorízación previa de la Junta Dírectiva.

k) Colocar a consideración y aprobación de la Junta Directiva y del Consejo, los planes,

programas y proyectos de la FundaciÓn.

l) Verificar el cumplimiento de los procesos determinados por la Junta Directiva en la

formulación y presentaciÓn de los proyectos.

m) Admitira los miembros y dar de baja a los mismos

n) programar y dirigir ¡as activ¡dades sociales y llevar la gestiÓn administrativa y econÓmica de

la Entidad conforme a sus fines.

o) Aceptar en nombre de la Entidad, donaciones, herencias y legados, a titulo gratuito

p) Contratar a tftulo oneroso cualquier acto de adquisiciÓn

q) Ordenar pagos Y cobros

r) Velar que los proyectos se presenten de manera oportuna y con adecuada calidad.

SECRETARIO GENERAL

ART|GULO 29. FUNCIONES DEL SECRETARIO.

Son funciones del Secretario:

a) Actuar como tal en las reuniones del Consejo de Fúndadores y de la Junta Directiva'

b) Elaborar las actas correspondientes, firmarlas conjuntamente con elPresidenle.y ponerlas a

disposición de los integrantes.

c) Refrendar la firma del Presidente en los actos que lo requieran y firmar en ausencia de él la
' corespondenciaesPecial
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,

.t{
:'!,

t

\a



d) Notificar, comunícar y publicar, según el procedimiento que deba seguirse en cada caso, Ios

acuerdos, resoluciones, programaciones, boletines y en general dÍvulgar las actividades de la
Fundación.

e) Comunicar la convocatoria para las reuniones ordinarias y extraordinarias del Consejo de
Fundadores y la Junta directiva.

Q Llevar en orden alfabético una lista actualizada de los integrantes con su respectiva direcciÓn
y teléfono, en el libro de integrantes.

g) Realizar un inventario general de la Fundación con el Tesorero, donde firmen el documento
pertinente.

h) Recibir y tramitar las solicitudes de admisiÓn de miembros

i) Expedir con el Presidente las ceñificaciones que se soliciten'

j) Llevar y custodiar los libros, documentos y sellos de la Entidad'

k) Las demás que estos Estatutos, el Consejo de Fundadores o la Junta Directiva le asignen,

TESORERO

ARTíCULO 30 FUNCIONES DEL TESORERO

Son funciones del Tesorero:

a) Velar y custodiar los bienes y Fondos de la Fundación

b) Dirigir la contabilidad de la Entidad y llevar cuenta de los ingresos y gastos sociales,

lnterviniendo en todas las operaciones de orden econÓmico.

c) Recibir los aportes de los integrantes de la Fundación, las donaciones y auxilios de entidades
privadas

d) Elaborar los estados e informes financieros para firmas del presldente y concepto del

revisor fiscal

e) Elaborar y registrar el inventario de la Fundación conjuntamente con el Secretario y con la
supervisión del Revisor Fiscal

f) Flrmar junto con el Representante Legal, los cheques y movÍmientos que impliquen manejo
de las cuentas bancarias.

Dar cumplimiento a las órdenes de pago que expida el Prqsidente

Formalizar los presupuestos anuales así como los estados de cuentas y balance de la

s)
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c)

REVISOR FISCAL

ARTíCULO 31.- Funcíones.- LA FUNDACIÓN tendrá un Revisor Fiscal, que sea Contador Ptiblico
Titulado, tendrá voz pero no voto y no podrá ser integrante de la Fundación en,$nguna de sus
modalidades. Será nombrado por el Consejo de Fundadores y sus funciones son: /

a) Velar porque se lleven actualizadas la contabilidad, la ejecución presupuestaly las actas.

b) Velar por que el Consejo de Fundadores, la Junta directiva, con Comités de Trabajo y los
integrantes se ajusten en todos sus actos a las normas legales, estatutarias, reglamentarÍas
y a los principios de esta Fundación.

Revisar las actas del Consejo de Fundadores, los libros de contabilidad y registros, la
conespondencia, los archivos y documentos de la Fundación.

lnformar al Consejo de Fundadores sobre la gestión administrativa de ta Fundación.

Convocar a Asamblea extraordinaria cuando los integrantes de la Junta Directiva
contravengan las normas legales, estatutarias o reglamentarias, o en los casos de vacancia.

Asistir a las reuniones del Consejo de Fundadores y de la Junta directiva.

Dar cuenta oportuna al órgano o funcionario competente de las irregularidades gue ocurran
en el funcionamiento de la Fundación y en el desarrollo de sus operacíones,

Colaborar con las entldades gubernamentales que ejezan la inspección y vigilancia, además
de rendir los informes que le sean solicitados.

lnspeccÍonar permanentemente los bienes de la fundación y procurar que se tomen medidas
de conservación y seguridad oportunamente.

j) Las demás que le Irjen las normas legales, estatutarías, reglamentarias o la Asamblea
mediante acuerdos.

CAPITULO QUINTO 
, 

O'

PATRIMONIO

ARTÍGULO 32.- Patrimonio,- El patrimonio de Ia Fundación esta constituido por la totalidad de
los bienes muebles e inmuebles, tangibles e intangibles, tÍtulos valores adquiridos o que se
adquieran, archivos, acreencias, contratos, de los cuales se llevará un inventário debidamente
valorizado.

PARAGRAFO: La Fundación emprenderá funcionespon un fondo inicial conformado por la suma
total de dos millones cien mil pesos m/cte ($2.10y.000), dinero en efectivo aportado por partes
iguales por los miembros Fundadores t

ARTÍCULO 33.- Origen de los Fondos.- Los Fondos de la Fundación provienen de:

a) Los aportes ordinarios y extraordinarios hechos por los integrantes de la Fundación.

b) El producto de contratos o convenios que para la prestación de servicios celebre la
Fundacíón.

.d)
e)

D

s)

h)
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c)

d)

e)

f)

EI valor de las donaciones, subsidios, aportes, contribuciones y simílares, que por parte de
personas naturales o jurÍdicas prÍvadas, regionales, nacionales o extranjeras se la hagan a la
tundación.

Por dineros recaudados en la celebración de eventos

Las utilidades y rentas obtenÍdas de sus propios bienes.

En generaltodos los ingresos que ha su nombre se puedan obtener lfcitamente.

ART¡CULO 34.- Destino del Patrimonio.- Los bienes y fondos de la Fundación son indivisibles; ni
los fundadores, ni persona alguna derivan de la fundación ventajas especiales, ni recibirán suma
alguna por concepto de utifidades o reparto de excedentes.

Ninguna parte de las utilidades de la Fundación, ni Jas valoraciones, provechos, rentas o beneficios
que se obtengan ingresarán en ningún momento al patrimonio de los integrantes dela Fundación,
ni aún por razón de liquidación; las utilidades serán aplicables, en cuanto no se capitalicen, a los
fines de la FundacÍón y en caso de liquidación se obseruará lo previsto por las leyes y los
Estatutos.

ARTÍCULO 35.- Del Presupuesto.- El presupuesto de gastos de funcionamÍento e inversíón de la
Fundación será presentado por el Presidente de la Junta Directiva, para la revisión y aprobacíón
del Consejo de Fundadores de cada año, el cual deberá ser enviado con Ia convocatoria y será
ejecutado durante los doce (12) meses siguientes.

ART¡CULO 36.- Aportes de la Fundación,- El aporte mensual de sostenimiento de la Fundación
será frjada Consejo de Fundadores, según lo dispuesto en estos Estatutos.

ARTIGULO 37.- Guotas Extraordinarias.- Las cuotas extraordinarias podrán acordarse una sola
vez en el ejercicio fiscaty con el exclusivo fin de atender una ineludible e imprevista necesidad o
realizar una provechosa inversión de beneficio comtln, dentro de los objetivos de la Fundación. EI

Valor de las cuotas extraordinarias estará acorde a la necesidad.

ARTíCULO 38.- De la Gonservación y ManeJo de los Bienes y Fondos: La guarda,
conservacíón, incremento y manejo de los bienes y fondos de la Fundación están bajo la exclusiva
responsabilidad de la Junta Directiva y para garantizarla se presentarán las finanzas y se tomarán
los seguros para las cuantías que cubran los posibles riesgos- Las primas correspondientes serán
pagadas por la. Fundación.

Los fondos de la Fundación se mantendrán a través de cuentas bancarias, cuentas de ahorro,
tltulos de captación, CDT, cédulas de capitalización nacional o extranjera abiertas a su nombre; las
erogaciones se firmarán por el tesorero y el representante legal.

CAPÍTULO SEXTO

CONTROLES E INFORMAC¡ÓN FINANGTERA Y ADMINTSTRAT¡VA

ARTÍCULO 39.- Reglstro de Miembros.- LA FUNDACIÓN cuenta con un libro de registro interno
denominado "LIBRO DE MIEMBROS", en el cual se inscribirán todos los datos y novedades, que
permitan precisar de manera actualizada la identificación, ubicación, calidad del asociado, así
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como la dirección reportada de su domicilio o lugar de trabajo, las cuales regirán para efectos de
realizar todas las notificaciones y convocatorias relacionadas ccin LA FUNDACION.

Los Miembros deberán suministrar dentro de los primeros quince días del año, informaciÓn

completa para actualizar las novedades. El Secretario de la Junta Directiva llevará y mantendrá
actualizado ellibro, bajo su dependencia y responsabifidad.

ARTiCULO 40.- Libro de actas.- En un mismo libro, se llevarán las actas del Consejo de
Fundadores y de la Junta Directiva.

Las actas tendrán una numeración consecutiva, indicando a qué autoridad de LA FUNDACIÓN
corresponde cada una de esas actas.

ARTíCULO 41.- Actas.- De cada sesión se levantará un acta que se transcribírá por orden

cronológico en el Libro de Actas registrado para tal efecto, la cualserá firmada por el Presidente y

el Secretario de la respectiva sesión. Tales actas deberán contener, por lo menos, su nÚmero de

orden, la fecha y hora de iniciación de la sesión, el lugar, su carácter de ordinaria o extraordinaria,
la forma como se hizo la convocatoria (indicando quien convoca, cuando convoca y como
convoca), el nombre de los asistentes, el de los miembros que representan y su clase,la condición
en que lo hacen y el ntimero de votos de que disponen, la elección de Presidente de la sesión, el

nombre de quien fue designado como Secretario, los temas tratados, las decisiones tomadas, con

indicación de los votos a favor y en contra o en blanco, la relación sucinta de los informes rendidos,

las constancÍas dejadas por los asistentes con sus nombres, la constancia de Ia aprobaciÓn por la
propia autoridad de LA FUNDAGION en la respectiva sesión.

ART¡CULO 42.- Libros de Contabilidad y Estados Financieros.- LA FUNDACIÓN díligenciará
oportunamente su contabilidad en los libros ofciales y auxiliares pertinentes, aplicando técníca y
principios de aceptación general en Colombia, a efecto de presentar opartunamente estados
hnancieros intermedios a lá Junta DirectÍva. Esta presentará al Consejo de Fundadores, dentro de

los tres meses siguientes a la finalización de cada año calendario, estados financieros de propósito
genera[.

GAPíTULO SÉPNMO

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACÉN

ARTíCULO 43.- La Fundación se podrfa ¿tsolvy(or decisión del Consejo de Fundadores l,

teniendo en cuenta las siguientes causales: /
a) Cuando por lo menos seis (6) integrantes del Consejo de Fundadores, asf lo decidan,

excepto cuando exista un número igual o mayor a la mitad más uno de los integrantes
fundadores en contra de la disolución y dichas personas quedarán como únicos integrantes
activos de la Fundación.

b) lmposibilidad para cumplir los objetivos para los cuales fue creada.

c) Cambio por mandato de la Ley de los fundamentos de la FundacÍÓn,

d) Por el cese de actividades de LA FUNDACION, por un perÍodo mayor a dos años.

e) Por extinción del patrimonio de LA FUNDACION-

ARTicULO 44.- En caso de disolución, los bienes muebles e inmuebles, los documentos y material

informativo, los valores y títulos y los implementos de trabajo pertenecientes a la FundaciÓn, serán
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donados a un grupo o institución similar en cuanto a sus flnes con la que se contiene en estos
Estatutos, la cual tenga Personeria Jurldica y será determinada por el Consejo de Fundadores

ART.45. LIOUIDACIÓN DE LA FUNDACION

Disuelta la entidad, el Consejo de Fundadores procederá a nombrar lÍquídador o liquidadores. Por
cada liquidador se nombrará un suplente. El nombramiento se inscribirá en el registro público de la
Cámara comercio. Mientras no se hagan dichos nombramientos actuará como lÍquidador el
representante legaly se procederá de inmediato a su liquidación, en la forma indicada en la ley.

ART.46.INFORME DEL ESTADO DE LIQUIDACIÓN.

El liquidador o quien haga sus veces tendrá las facultades de representación, administración y
disposición necesarias para concluir las operaciones en cursor con las misrnas limitaciones
señaladas al Presidente de la Junta Directiva.

En consecuencia, las que superen tales lfmites, deberán ser autorizadas por la Junta DÍrectiva, al
igual que la provisión de cargos absolutamente indispensables para adelantar la liquidación.

El liquidador dará cumplimiento a las normas especiales vigentes sobre sesiones de los órganos
de dirección y sobre la liquÍdacÍón de personas jurfdicas sin ánimo de lucro, deberá informar a los
miembros el estado de liquidación en que se encuentra la entidad, una vez disuelta , mediante
aviso que se publicará en un periódico que círcule regularmente en el lugar del domicilio soclai que
se frjará en lugar visible de las oficinas y establecimientos de comercio de la sociedad, además
publicará tres (3) avisos en un periódico de amplia circulación nacional, dejando entre uno y otro un
plazo de quince (15) días, en los cuales informará el proceso de liquidación, invitando a los
acreedores a hacer vales sus derechos, elaborará el inventario y avalúo de bienes y derechos
cuya titularidad corresponda a LA FUNDACIÓN , procederá a la cancelación del pasívo de la
entidad teniendo en cuenta las normas sobre prelación de créditos.

Los liquidadores. Además, tendrán los deberes y funciones que determine Ia ley.

ART. 47. DESTINACIÓT-I OTL REMANENTE

Terminado el trabajo de liquidación y cubierto el pasivo, el remanente si lo hubiere pasará en
calidad de donación a una entidad de beneficencia o a cualquier otra sin ánimo de lucro, de
preferencia a aquéllas en las cuales tenga participación a cualquier titulo LA FUNDACIÓNi de ,/
objeto Ígual, similar o complementario al de la misma, según decisión I que determine el Consejo/
de Fundadores.

Serán aplicables a la presente entidad sin ánimo de lucro, todas las disposiciones legales vigentes,
que le sean complementarias y compatibles y que se suplan los vacÍos que pudiesen tener.

CAPITULO OCTAVO

SOLUCIÓN DE GONTROVERSTAS

ARTÍCULO 48.- Todas las diferencias surgidas entre los miembros, sus directivos ylo
representantes legales, asÍ como entre éstos y la Fundación, serán resueltas en primera instancia,

a través de una conciliación extrajudicial en derecho que será intentada ante Ia Cámara de

Comercio de Tunja Si fracasare la conciliación por cualquier circunstancia, se integrará un Tribunal
de Arbitramento, que decidirá en derecho y funcionará en la Cámara de Comercio de Tunja,

aplicando sus reglas de procedimiento.

^t\i



t,

Secretario AD- HOC

. t'

t\

Aprobación , ¡,.

.Los presentes estatutos fueron aprobados pór unaniiniOad en ráunión de fecha 6
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DITIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE

DOCUMENTO PRIVADO

Artfculo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 20x5

En la ciudad de Tunja, Departamento de Boyacá, Reprlblica de Colombia, el cinco {05) de septiembre
de dos mil dieciséis (2016), en la Notarfa Cuatro (a) del Cfrculo de Tunja, comparecló:

BUENAVENTURA GONZALEZ CEPEDA, quien exhibió la cédula de ciudadanfa / NUIP #0004079580 y
declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y e¡ conten¡do es cierto.

@
-- Firma autóerá

7imfmz0ti03o
os/09/2016 - fo:4i:ss

HECI-OR RODRIGO ROJAS GONZALEZ, quien exhibló la cédula de ciudadanfa / NUIP #0019498587 y
declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenldo es cierto.

_x#s
-I%:

- - Firma autógrafa

Conforme al Artfculo 18 del Decreto Ley 019 de 2OL2, los comparecientes fueron identificados a
través de autenticación biométrica, medÍante cotejo de su huella dactilar contra la información
biográfica y biométrlca de la base de datos de la Registradurfa Nacional del Estado Civil.
Este folio se asocia al documento de ESTATUTOS, en el que aparecen como partes 2 y que contiene la

sigulente información DE LA FUNDACION VIVE CIENEGA.

JULIO ALBERTO

Notario cuatro ( ) del Cí
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Bogotá, 16 de agosto de 2016

SEÑORES

CONSEJO DE FUNDADORES

TUNDACION VIVE CIENEGA

Por la presente me permito comunicarles que acepto el nombramiento al

cargo de Revisor Fiscal de la Fundación que ustedes me han hecho según

Acta 01 de constitución de la Fundación Vive Ciénega, espero poder
colaborar en este gran proyecto.

Cordialmente,

L.

T.P, 158978-T

a.
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LA REPUBLICA DE COLOMBIA

M¡NISTERIO DE COMERCIO, INDUS.TRIA Y TURISMO

UN¡DAD ADM¡NISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

Para confirmar los datos y veracidad de este 
""rtiñi"¿o, 

Io puede consuttar en la página web
wwwjcc.gov.co digitando el número del certificado

GERTIFICA A:
QUIEN.INTERESE
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Que el contador públlco'. LEIDY. ANDREA BARAJAS CÁR0,..¡dentffióbdo con CEDUTA De
CIUDADANIA No '103238228s de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D'.c) Y fár¡eta Profesional No
158975-T Sl tiene yióente su inscripción en la Junta Central de Contadores y dgsde la fecha de
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Codigo de verificación

E-81!oz-s1osil

EL GRUPO BE ATENCION E INFORMACION CIUDADANA DE LA REGISTRAIIURI/4
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

CERTIFICA:

Que a la fecha en el archivo nacionalde identificación el documento de identificación relacionado
presenta Ia siguiente información y estado:

Cédula de Ciudadanía:

Fecha de Expedición:

Lugar de Expediclón:

A nombre de:

Estado:

4.079.580

17 DE ENERO DE 1976

CIENEGA - BOYACA

BUENAVENTURA GONZALEZ CEPEDA

VIGENTE

ESTA GERTIFICACION NO ES VALIDA COMO DOCUMENTO DE IDENTIF¡CACION

LA EXPEDICION DE ESTA GERTIFICACION ES GRATUITA

Esta certificación es válida en todo el territorio nacional hasta el 05 de Octubre de 2016 :

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, Ia firma mecánica aqul plasrnadá tiene validez para

todos los efectos legales.

Expedida el5 de septiembre de 2016

,*l **=
EDISON QUIÑONES SILVA

Coordinador Centro de Atencién e lnformación Ciudadana

ffiffi*ed
l¡Esffii#s¡!Ú

Para verificar la autenticidad de este certificado consulte (8180751655) en la pagina web en la dirección

http://www,registraduria.gov.coi opción "Consultar Certificado"
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